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Salta, 18 de Setiembre de 2015 

Expte. N° 14.286/15 

VISTO: 

La presentación realizada por la Dra. Viviana Murgia, Secretaría Cooperación 
Técnica y Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional de Salta, mediante la 
cual solicita la financiación de un (1) pasaje Salta-Buenos Aires-Salta, para el Ing. Felipe 
Guillermo Biella Calvet; y 

CONSIDERANDO: 

Que el motivo del viaje, es asistir a la Defensa del Proyecto "Sistema 
Constructivos Innovadores", en carácter de Director, la que tendrá lugar el día 26 de 
agosto del cte. año en Capital Federal; 

Que el Proyecto fue presentado ante FORNARSEC, Convocatoria FIT-R 2013 
(Fondo de Innovación Tecnológica Regional), Plan Argentina Innovadora 2020; 

Que la Universidad Nacional de Salta esta adherida a este emprendimiento, 
siendo parte del grupo organizador y participante; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar el gasto realizado en pasajes aéreos, Salta-Buenos Aires-Salta, 
por la suma de $ 4.320,45 (Pesos CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 
CUARENTA Y CINCO CENTAVOS), a fin de que el Ing. Felipe Guillermo BIELLA 
CALVET asista, en carácter de Director, a la Defensa del Proyecto "Sistemas 
Constructivos Innovadores", realizado en Capital Federal el día 26 de Agosto de 2.015. 

ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 4.320,45 (Pesos CUATRO MIL TRESCIENTOS 
VEINTE CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS), al Inciso 3.7.1= PASAJES, del 
presupuesto de esta Facultad, Dependencia Administración — Decanato F. F.: 11, 
especificada en el INOP: 183/15 

ARTICULO 3°.- Publíquese en Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, 
comuníquese a la Dra. Viviana MURGIA, al Ing. Felipe Guillermo BIELLA CALVET y siga 
al Departamento de Presupuesto y Rendición de Cuentas, para su toma de razón y 
demás efectos. 
JAB 
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